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Padecido error en la inserción de los citados cambios, publl
cados en el «Boletín Oficial del Estado. número 228, de fecha
23 de septiembre de 1983, página 26078, se rectifica en el sentido
de que en la Unea correspondiente a .100 yens japoneses.,
columna «Vendedor., donde dice: «62,000", debe decir: «62,990...

1. El plazo de duración de cinco aftos se entendera. finaliza
do el mismo dia que, en su caso, se produzca la integración de
Espafl.a en 1M Comunidades Económicas Europeas; y

2. Dicho plazo se tniclar'. cuando procediere, a partir del
primer despacho provisional que conceda la Dirección General
de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo pre
visto en la Orden dEf .f. de marzo de 1976.

Segundo.-El incumplimiento d~ cualquiera de las obligacio
nes que. asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la priva
ción de loe beIleficios concedidos y al.abono o reintegro, en su
casO. de los Impuestos bonificados.

Tercero.-Contra' la presente Orden podrá interponerse re
curso de reposición de acuerdo con lo previsto en el' artícu
lo 126 de la Ley- de Procedimiento Administrativo, ante el
Ministerio de Economía y Ha:cienda en el plazo de un mes, con
tado a partir del día siguiente al de su publlcación.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I~ muchos años.
Madri1. 28 de julio de 19B3.-P. D, <Orden de 11 de febrero

·de 1983), el Secretario de Estado de Hacienda, José Víctor
Sevilla Segura. .
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CORRECCION de erratas de los cambios oficiales
del día 22 de ssptiembre de 1983.

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 1 de septiembre de 1983 por te que 8e
a"prueba la creación de la Medalla de la Universidad
Hispanoamerican.a de Santa Maria de La Rábida
(HuelvaJ.

Cambio.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

• Mercado de Divisas

Cambios OftCia14B del dta 23 de septiembre ds 1983

Descripct6n de: la Medalla

En el troquel básico de contorno, formado por curVas y con
tracurvas. armonizadae simétricamente respecto al eje, se alola
la divisa en torma de escudo rectangular. redondB8.do infeiior-
mente. cuyas dJmenslGnes respetan. la proporción 5 por e como
es norma en le. heráldica universal.

Divisa propiamente dicha

En campo de azur, sobre ondas de a.zur y plata, la nave de
Crls16beJ Colón -carabela Santa Maria- con oasoo de oro,
arilol8<lura también de oro, ., vel6ll hanahld.. de plata, c:arga-

Excma. Sra.: Vista la propuesta formulada por 'la Universi
dad de Sevilla solicitando la aprobación de la Medalla de la
Universidad Hispanoamericana de Santa Maria de La Rábida
(Huelva), asi como el informe favorable de la Junta Nacional
de Universidades. "

Este Ministerio ha dispuesto aprobar la creación de la Me
dalla de la Universidad Hispanoamericana de Santa Marta de
La Rábida (Huelva), asf como el Reglamanto para su conce
sión. que figura como anexo a la presente Orden.

Lo digo a V. E.
Madrid. 1 de septiembre de 1983.-P. D. -(Orden de 27 de

marro de 1002), la. Secretaria de Estado de Universidades e
Investigación, Cannen Virgili Rodó!l.

Excma. Sra. Secretaria de Estado de Universidades e Investi
gación.

REGLAMENTO DE LA MEDALLA DE LA UNIVERSIDAD
HISPANOAMERICANA DE SANTA MARIA DE LA BARIDA

Articulo 1.0 La Universidad Hispanoamericana de Salita Ms·
r1a de La Rábida instituye una Medalla para hacer patente su
rec~noc1miento a personas ffsicas o jurídicas, privadas o públi
cas, nacionales o extranjeras, que de algún modo hayan prestado
servicios extraordinarios a la Universidad Hispanoamerioana de
Santa Maria de La Rábida, colaborando relevantemente en la
afirmación de los valores comunes "de 1& Comunidad lberoameri'
oana, o que hayan destacado en los campos de la investigación
cientff1C8 y de la docencia o en el cultivo de las Letras y de
las Artes en relación con las actuaciones especificas de la citada
Universidad.

Art, 2.0 La Medalla de la Universidad Hispanoamericana de
Santa María de La Rábida se acuñará confonne a la descrip
ción y divise. de la misma que figuran en el anexo de este Re
glamento.

Art. 3.0 Pare.. la concesión de la Medalla será preciso la tra
mitación del oportuno e",pediente, en el que se justifiquen 188
razones del otorgamiento. ...; ~

La iniciativa de la tramitación del expediente puede dimanar
de propuesta suscrita por cualquier miembro del Consejo de
Dirección de la Universidad.

Art. 4.0 La ooncesión de la Medalla será acordada por el
Consejo de Dirección de la Universidad. Hispanoamericana de
Santa Maria de La Rábida, mediante votación secreta. reQ.!1i
riéndose el pronunciamiento favorable de la mayorfa absoluta
de sus componentes. -

Art. 5.° La concesión será notificada mediante oficio de la
Secretaria del Consejo, acompañado de un diploma de honor
que acredite La distinción que se concede.

Art. 6.0 La imposición de la Medalla se hará con ocasión
de a.eto académico solemne.

Art. 7.0 La Secretaria del Consejo llevará un libro-reglstro·
de las concesiones de Medallas.

Art. 8.0 El presente Reglamento sólo podrá ser modifIcado
mediante. acuerno favorable de los dos tercios de 106 compo
nentes del Consejo de Direoc1ón de la Universidad Hispanoame
ricana de Santa Maria de La Rábida.
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58.982

9.423
110,971
19••11
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Comprador

BANCO DE ESPAÑ"A

Olvteaa convertlble.

1 dólar USA :..
t dólar canadIense .
1 fraIleO francéa .
1 libra esterlina •.........................•...
1 libra irlandesa , ,
1 tranco suizo .....•..•.•.................•.••.

lOO franOO8 belg.. . ; : .
1 marco alemán ..

lOO ltraa ltaIlan.. .. : .
1 florín holandés .
1 oorona sueca ; ' .
1 corona danesa : .
1 corona noruega ;, .......•...•..•
1 marco f1n1andés ...••......................

100 chelines austriacos .
100 escudos portugueses :, ..
100 yens japoneses u .
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ORDEN de 29 de ¡uUo de 1983 por la q.ue se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por la. Sam
Tercera del Tribunal Supremo en el recurso de
apelación número 38.718, in.terpuesto por don Anto
nio Prats Sarri.es.

Ilmo. Sr.: En el recurso de apelación número 38.718, inter
puesto por don Antonio Prats Sarries contra la sentencia dic
tada por la Sección Seguilda de la Sala -e lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Nacional con fecha 27 de julio
de 1981 sobre petición de una. estación de servicio en zona
urbana de Tárrega (Lérida) se ha dictado sentencia por la
Sala Tercera de lo Conten-cioso-Administrativo del Tribunal Su
premo con fecha 7 de abril de 1983 cuya parte dispositiva eS
del tenor llteral siguiente:

.Fallamos: Que debemos desastiJnar y desestimamos el re
curso de apleación interpuesto por la representación procesal de
don Antonio Prats Sarries, _contra la sentencia dictada el 27 de
1ulio de 1981 por la Sala de este orden 1ur1sdiccionaJ. --sección
Segunda- de la Audiencia Nacional, recafd.& en el recurso nú·
mero 21.218, sentencia que procede confirmar. Todo ello sin
hacer imposición de oostas.•

En su virtud, este Ministerio, en cumpUiniento de lo prevenido
en la Ley de 'n de diciembre de 1956, ha tenido & bien disponer
que se cumpla en lua propios términos la referida sentencia
y S8 publique el aludido fallo~en el .Boletín Oficial del Estado•.

Lo que oomunioo & V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde & V. l. muchos años.
Madrid, 29 de JuUb de 1983.-P. D., el Secretario de Estado

~e Hacienda. José Víctor Sevilla Segura.

Ilmo. Sr. Delegado del Gobierno en CAMPSA.
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